
Segundo.–1.–La ordenación de la referida Lista de Espera resulta
de aplicar los siguientes criterios:

1.º–Mayor puntuación en la suma de los ejercicios aprobados.

2.º–En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra «Y» resultante del sorteo público celebrado en cumpli-
miento del artículo 29 del mencionado Reglamento General de In-
greso.

Tercero.–Contra la presente Resolución los interesados podrán op-
tar entre interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó la presente resolución en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación,
conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común o, bien, interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente a su notificación, conforme lo dispuesto en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro re-
curso que estime procedente.

En Mérida, a 30 de septiembre de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores a la Orden de 17
de septiembre de 1999, por la que se dictan
normas para la solicitud y concesión de
derechos de nuevas plantaciones de viñedos
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Apreciado error de omisión en el texto de la Orden de 17 de
septiembre de 1999, por la que se dictan normas para la soli-
citud y concesión de derechos de nuevas plantaciones de viñe-
dos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en
el D.O.E, n.º 112, de 23 de septiembre de 1999, procede la
inclusión del Anexo III, (solicitud de autorización para planta-
ción de viñedo).
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